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GeBBKNAOiósf Y JuCTidA—Aéaerdós emitidos 
del al 19 de septiembre de 1919- 

ALISOS. ■' "

Pémtendaná Nacional

Demolición de celdas
Es una doctnria de Derecho. - vini^er- 

salmente admitida, que ai Poder Admi- 
EÍstratWo corresponde la función repa
radora de1 orden jurídico, cuaiidc éste 
ea lesioDa^o por la comisión de ‘hechos 
pumbles.

Su deber es auxiliar a los tribunales 
áe justicia, ejecutando la pena impuesta, 
como medio de restablecer el equilibrio 
social úna vez alterado.

^ r a  llenar su cometido, no sólo tiene 
que ocuparse del chimen a que deben 
éstar .sometidos los "dsUn'cü en tes y del 
tratamiento que debe dárseles, sino tam
bién, y muy priróipalmente, de la cons
trucción de edificios adecuados.

Én tiempos remotos, en qu^ se creía 
que la penalidad nó tenía más cfbjéto que 
la expiación del culpable o la venganza 
o defensa de la sociedad, las cárceles 
públicas eran mazmorras inmundas, lu
gares de tortura o verdaderas fortalezas 
medioevales para impedir la evasión de 
loa presos, quitando así'la preocupación 
constante de lá amenaza.

Hoy se há canabiádo de concepto- Gra
cias a la decisiva inñuenciá deí Gristia 
nismo, á los esfuerzos del sabio marqués 
de Beccaria y al movioaiento penalista 
moderno, ya se tiene otra idea de la pe
sa y del delincuente, en quif-jn d o  s ó lo  
se vé al enemigo que conviene tal vez 
anipuilar, sino al ser humano que no 
puéde ser privado de ciertos derechos, 
«cualquiera que sea su cuipafaíi1d«d,>" y 
a quien hay que considerar, casi siempre, 
capaz de enmienda y, por- consiguieate, 
de regeneración moral.

De alií, qué desde Hóward,'Beñtham y 
Romiriy, hasta ios. antorés de los 
avanzados sistemas penitenciarlos, se 
-haya venido haciendo esf nerzós por me
jorar el régimen a qué deben- ser some
tidos ios  círtpabíes y,pór la construcción 
de édificios espaciosos, higiénicos y ade- 
cu ados al fin a qu e se desti aan -

En . Honduras,'.désgraeiáSaménté, no 
se ha podiáó'fandar hasta la fecha, uñ 
estabtééimiento que merezca el nombre 
de'Penitenciaría, pues el edificio así lia 
mado én esta capital no responde de 
nenguna manera al concepto que moder
namente se tiene de las cárceles- modéló. 
Fué mandado construir en la Adminis 
tracíón del ,í)r. don Mareo Aurelio Soto 
y, aunque ha recibidó varias modifieaeio 
nes, én épocas posteriores, adolece §iem 
pre de muchas deficiencias.

En 1904 eí Gobierno mandó a construir 
treinta .v cinco celdas o bartolinas para 
los reos que merecieran penas mayores 
por ser autores de crímenes^ Esas cel
das, estrechas,-antihigiénicas y mal acón 
dicionadas, verdaderos anacronismos en 
los tiempos actuñle.s,’ en lugar de desti 
.narsé, aunque impropias, al objeto para, 
que'fueron cotistrüidas, han servido ma
chas veces para ej-^rcer actos de verda
dero despotismo, mandar do a encerrar 
en eÜas a personas que no han tenido 
más delito que sus opiniones políticas. 
En las recientes persecusiones de que 
fueron víctima muchos esclarecidos pa 
triotas, se encerraban en cada celda has
ta eiqco individuos, de ios cuales algu
nos salieron de allí enfermos-

P o es bien, como una'*consecusn cia de 
Ja última revolución, como- un acto de 
honradez y de humanidad y en cumpli
miento de un deber' del Gobierno que, 
como poder administrativo, tiene a su 
cargo la acción tutelar y reparadora en 
materia penal, el Sr. -Ministro de Gober
nación y Justicia, de acuerdo con el E x
celentísimo Sr. Presidente de la Repú
blica, ha mandado demoler esas celdas y 
a construir en su lugar departamentos a 
propósito para aloj ü* a los culpables qué 
.«e encuentren bajo la acción de la justi
cia.

Al propio tiempo ha ordenado la de- 
moiíción y transformación de la célebrcí

bóveda de Carmena, en el Castillo Se 
Omoa, -sóio comparable con los pozos 
venecianos y, las cárceles áe Marruaecs, 
—en donde han perecido muchos' ihléU 
ces, íáujéres entro ellos, condenados, a 
veces, por el e l delito de eontrabaudo.

S i nuestra carta funáamentá) ha abo- ̂ 
lido la pena de muerte, ho hay razón áe 
ningDna,cla.«e para que, en nombre de le 
ley, se atente cbótra la vida del .Indivi
duo, mleándp, leotaménte su salud áe 
una mañera c^nei eimniserréorde.

Por muchos motivos, Ia*disposición ae 
que damos, cuenta poérece el slneerc ' 
aplausó dé todos los qué hacen de la jus
ticia un culto y de.los que anhelan que 
Honduras entre de lleno en las vías áe 
la civilización y del derecho.

Elecéioñes de
Autoridades Supremas

INFORMES dirigidos al Sr. Ministra 
de Gobernación por los Alcaldes 
Municipales de ia. República.

DSPAPvTAMSNTO PK EL PAlíAÍSO
Teupasenti, .28.— r ermíL-ame manlfsáí- 

tarlo; que ia e'IeGcíón. practicada^ ea esta 
municipio se ha hecho en orden y en pié- 
nal i be rt a á d u r an te I os tres días - A f m o - 
—Benito Ramírez, Alcaide MuD-icipa].

San Antonio de Flores, 29.— Hube 
para el Gral. Eópez Gutiérrez 104 vo
tos; Dr. Membreño 114 votos, eu los tres 
días de eleoeióc.. No habiendo ninguní^ 
protesta,—Eugenio Mari lío S., Alcalde 
Municipal-
^Liuré, 26. —En este se ha practicado 
la elección de Autoridades Suprema* • 
con libertad, no ha hibido oposición. - 
Pánfilo García, Alcaide Municipal.

San Eu cas, 23.—Aquí elecciones prac 
tícanse con toda libertad, basadas al te 
ñor de la ley. No pueden nuestros ad 
versarlos por ningún concepto averiguar 
nulidad.— Ijaureauo Sánchez, Aleald? 
Municipal-

Soledad, 28. —En este pueblo háns* 
practicado las elecciones en completa li
bertad .V sin el nsÉiior desorden.—V. .Ma
nuel Oyuels, Alcalde Municipal.
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-Vado Ancho, 28.—En este municipio j Paraíso, en sustitución del de igual gra- 
elección de Autoridades Supremas se ha | do don Leónidas Pineda, quien desempe- 
practicado con entera libertad, no ha fiaba interinamente aquel cargo.—Co 
habido coacción de nicgana clase. La | muníquese.
«ey ha sido obedecida y respetada.—,1. ; Bertrand

María Ramírez M.. Alcalde El Secretario de Estado en el Despacho
A lauca, 28. —En este municipio se han i de Gobernación y Justicia, 

pr6.;ticaiio iav elecciones hasta hoy. con | ÍSalcador A gu irtt
entera libertad y en perfecto orden. — j 
Cipriano Velásquez, Alcalde Municipal, Se dispensa la publicación de unos edictos

San Antonio de Flores, 28.—Contes
tando su circular de hoy, informo a Ud. 
que las elecciones practicadas en esta 
población, tuvieron lugar con el mayor 
orden y con verdadera libertad.—R. 
Raudales O-, Alcalde.

Morocetf, 28- Contestando su atento 
telegrama de hoy, le manifiesto que en 
esta jurísdicdón se han praiLicado las 
elecciones de Autoridades Supremas con 
entera libertad, cumpliendo con la ley; 
no ha habido coacción, según mi humil
de criterio y el d si público en general.— 
Josd A. Pórez, Alcalde Municipal.

Ynscarán, 29.—En este municipio se 
practicaron las elecciones con entera li 
bertad y en el mejor orden. La ley fué 
observada extrictamente, como nunca se 
había visto --Luis Raudales O., Alcalde.

Paraíso, 28.—Entendido de su mensa 
>« circula} d esta fecha, contestóle; que 
en este municipio respetando la ley, las 
elecciones se han practicado en comple 
t« f i berta í Los electores han hecho 
uso de conformidad con sus opiniones.— 
P. Talavera V Alcalde. '

Texígüat 29 - Contestando su tele 
grama: tas elecciones de Autoridades 
Supremas, se practicaron en lo que a mí 
me consta, conforme a la ley. Ignoro 
si han habido errores o coacciones.— 
Ramón F. Casco, Alcalde.

Gflinope, 28. —Pláceme informarle que! 
,as elecciones de Autoridades Supremas, : 
practicáronse en este municipio con en : 
tera libtíiL-xd. it!,plaufifecleiido de modo' 
evidente los derechos del ciudadano.; 
Ninguna novedad. E. Moneada C., Al- 1 
ealde.

I»ERAHTAMENTO D£ COPAN
Santa Rita, 30.—Elecciones aquí prac

ticáronse en completa libertad y orden. 
— B. Ventara Rodríguez, Alcalde.

PODER EJECUTIVO

GO BERNACION Y  JU S T IC IA

Se. encarna una Gobernación PoUtica

Tegucigalpa, 1'̂  de septiembre de 1919
Habitado regresado ya a la eiudad de 

Yuscaráo el Coronel don Héctor Medina 
PUd m . el Presidente

ACUERDA;
Encargarlo uuevameLte de la Gober

nación PoUtíea del departamento de El

Tegucigalpa, 1̂  ¿le septiembre de 1919. 
El Presidente

acuerda:-̂
Dispensa]: u Beiarmino M. López y 

Angelina Matate, vecinos de La Ceiba, 
departamento de Atláatida.la publicación 
de edictos para contraer matrimonio 
civil, previo pago de diez pesos en la 
Aduana de aquel puerto.—Comuniqúese.

B ertrand .
£i Secretario de Estado rn el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Salvador Aguírrt.

Se manda pagar la suma de % 10.60

Tegucigalpa, 1? de septiembre de 1919. 
El Presidente

a c u e r d a ;
Que por la Administración de Rentas 

del departnmento de Copán se paguen a! 
Gobernador Político del mismo, ($ 10.50) 
diez pesos cincuenta cencavos, valor que 
invertirá en comprar media docena de 
lámparas, papel y gas, para servicio del 
Presidio de la ciudad de Santa Rosa- 
Es ta erogación se imputará a la Partida 
1?, Capítulo XVII, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto vigente."Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Ha Iva dor Ag a ir re.

Se autoriza el gasto de 9 330.00

Tegucigalpa, 1̂  de septiembre de 1919. 
El Presidente

acuerda  :
Autorizar el gasto de 330 00) tres

cientos treinta pesos, que por la Tesore 
ría del Consejo Superior de Salubridad 
Pública se pagarán al Presidente de j 
dicho Consejo, valor que invertirá en 
comprar varios útiles que necesita ur 
gentemente en Pespfre, para combatir 
la fiebre amarilla y que se entregarán al 
Delegado de Sanidad, en aquel lugar, Dr, 
Jeremías G. Guerra.—Comuniqúese.

B er tr an d

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Salvador Aguhrt.

ge nombra un I aspector de Polioia j  Hacienda

Tegucigalpa.!? de septiembre de 1919. 
El Presidente

a c u x e d a :

Nombrar Inspector de Policía y & - 
cíenda del departamento de Copés si 
seflor .Jesús Casaca, en sustítucióo ás 
Nemesio Corea, que reaunctó y s p̂iiis 
se rinden las gracias por sos sendeios 
prestados. —C-omu n fq u ese

BESTRAim.
El Secretario de Estado en tí 

cho de Gobernación y Justicia,
Salvador Aguirre.

Se autoriza el gasto da 9277.15

Tegucigalpa, 1? de septíraibredeM'. 
El Presidente

acuerda :
Autorizar el gaato de 277.7§) das- 

cientos setenta y siete pesos seteirti y 
cinco centavos, valor de las plM0ÍM 
pagadas por el Administrador de 
del departamento de Olancbo psn i 
nimiento de los reos del Presidio de Jt- 
ticalpa, en el mes de agosto últías; 
imputándose el gasto a la Partida fft, 
Capítulo XII, Ramo de Gobernación,dil 
Presupuesto vigente.—Comoníqasse.

BeRTKAlTD.
El Secretario de Estado en el Daspir 

cho de Gobernación y Justicia,
Salvadot' Aguirret

Se autoriza el gasto de • éflP.76

Tegucigalpa, 10 de septiembre de 1919. 
El Presidente

acuerda:
Autorizar el gasto de (| 409 75) cua

trocientos nueve pesos setenta y cinco 
centavos, valor de las plsnitlas psgadii 
por el Administrador de Rentas dsl de* 
partamento de Choluteca, en agosto ói* 
timo, para sostenimiento de los nos do 
aquella plaza. Esta erogación se hupu** 
tará a la Partida 9̂ , Capítulo Xll, Ssac 
de Gobernación, del Presupuesto vigus* 
te —Comuniqúese.

Rbrtras».
El Secretario de Estado en el Dcspaclw 

de Gobernación y Justicia,
•ShftMzdu}' Jguiret,

Se declara sin efecto un «cuerdo

Teguí igilpa, 2 de septiembre de lili. 
El Presidente

ACUERDA:
Declarar sin ningún valor ni sfedosl 

acuerdo de( Poder Ejecutivo, fsChadl 
ayer, en que se dispuso que el Gbroidl 
don Héctor Medina Planas volvleraMr 
vamente a hacerse cargo de la Gobstda 
ciÓD Política del depariamsiito do ■  
Paraíso, debiendo contioaar 
fiando dichas funciones el de igual | 
don Leónidas Pineda. —Cosiislqums.

Bmauam,
Bl Secretariode Estado eo elDesposhi 

de Gobernación y Justicia,
águdm.
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Se nombra ur Gobernador Político

Tesrínci?a]pa. 2 de septiembre de 1910, 
K1 Presidente

ACIJFRDA :
Koiabrar Gobernador Político del de* 

parlamento de Santa Bárbara, con ca
rácter de interino, al seHor Coronel don 
Jtnii C Acosts, Mayor de Plaza deaqne 
lis dudad. en austitucidn del selSor don 
üwiffDO Estrada, a quien se rinden las 
gradas por el desempeCo de dichas 
fosciooes. —Comuniqúese.

B er tk ak d .

Esta e.rotraC-ión iQDpu tara ala Pa-tida E«ta í*roí?actón se tr utar  ̂ a -a Par-
8*. CapítüiO XVII, Ramo de Goborna- tida 1̂ . Capíníio XV II. Ramo de OS' 
ción. dei Presopoesto respectivo -  ('’o bernación. del Presoruesto vijpente,— 
muníqnese, , ('-onfiuníquese

! Bertrak d .BEKTKANr*
El Ser:retario de Estado en el Despacho , 

de Gobernación y Justicia.
Salv>uior Aguirre.

Se manda pairar la suma de 4

Tegucigalpa, 2 de septiembre de 1919.

Kl ísecretario de Eistado n̂ e' Despacho 
eho de trobernación y Justicia,

Salvador .íguif-rr.

Se enea rira una Goíiernación PPHUca

E' Presidente
ACUERDA

Que por Is Gajs Nscionsl se psffue a ( „  . . * j  » .  «
81 SecreUrio de Estado en el Despa ¡don Fernando A Pérez la cantidad d«P«rt»*npnU>de El Paraíso.

Tegucigalpa, 3 de sept-^mbre de 1919. 
No pudiendo desempeñar por ahora el 

; Coronel Leónidas Pineda la GoberDsctdc

eho de Gobernación y Justicia.
Salvador Aguirre

Se iispeoaarla publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 2 de septiembre de 1919. 
n  Presidente

ACUERDA:
Dispensar a don Jo«é María Durón y 

Maouela Funes, vecinos de la Villa de 
San Antonio, depai lamento de Comaya- 
gaa, la publicación de edictos para con
traer mairtlnonio civil, previo pago de 
diez pesos en aquella Receptoría de 
Rentas.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
.S’aíra^or Aguirre.

.S« autoriza el gasto de % 89 00

Tegucigalpa, 2 de septiembre de 1919. 
■  Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ 89 00) ochenta 

'j  nueve pesos, valor de las planillas 
pagadas por el Administrador de Rentas 
de) departamento de La Paz, en agosto 
áltimo, para sostenimiento de los reos 
del Presidio de aquella plaza. E^ta 
eregsción se ¡mpulsrá a la Partida 9 ,̂ 
Onpftulo X íl, Ramo de G< bernacióo, del 
Presupuesto respectivo.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Se creta rio de Estado en el Despacho 

dsGobernación y Justicia,
Salvador Aguirre.

Se autoriza e) gasto de t 27 00

<$ 12.00) doce pesos, valor do dos sellos»^ ^
de hule que ha suministrado, uno para; a c u e r d a :
la Gobernación Política del departamento | Encargar interinamente de dicha ottei* 
de Gracias, y otro para la Secretaría del na al de igual grado don Marcelo Kodrf 
la misma; imputándose el gasto a la j guez —(Comuniqúese 
Partida 14, Capítulo X V II, Ramo de
Gobernación, del Presupuesto vigente. — 
Comuniqúese.

Ber tr an d .
El S^retario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Salvador Aguirre.

liBKTRAHD
El Secretario de Estado en el Despa- 

I cho de Gobernación y Justicia,
I Salvador Aguirre,'

autorlu e] gasto de 9 75.75

Se autoriza el gasto de 9 63.00

Tegucigalpa, 3 de septiembre de 1919. 
El Presidente

ACUERDA;
Tegucigalpa, 3 de septiembre de 1919. j Autorizar el gasto de ( f  75-75) seleaU 

E! Presidente I .V cinco pesos setenta y cinco centavos.
ACUERDA: i valor de las planillas pagadas por el Aá-

Autorizar el gasto de ($ 63 00) sesenta ' 
y tres pesos, valor de las planillas paga 
das por el Administrador de Rentas y 
Aduana de Trujillo, en agosto último, 
para soi-tenimiento de los reos del Pre
sidio de aquella plaza. Esta erogación 

imputará a la Partida 94, Capítulo 
X II. Ramo de Gobernación, del Presu 
puesto vigente — Comuniqúese.

B ertrand

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Saívo4lor Aguirre.

Se autoriu el gasto de 9 279.00

Tegucigalpa, 8 de septiembre de 1919, 
El Presidente

ACUERDA:

ministrfidor de Rentas y Aduana de Roa 
tán, en agosto último, para so;>teniinlen' 
to de los reos d*»l P res id ió le  «que) posr- 
to. Este gasto seím put trá a la Partida 
94, Capítulo X l l ,  Ramo de Gubcinación, 
del Presupuesto vigente. Comuniqúese

B er tr an d .
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,
Salvado^' A gu it t r

Se autoriza e) gasto de 9 360.60

Tegucigalpa. 3 de aeptiaiiibre d« 19|t 
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de ($ 350 U0)tresctea- 

tos cincuenta pesos, importe de cien he
ti lias de alcohol que el Admli.inlradOi

Tegucigalpa, 2 de septiembre de 1919 
MI Presidenta

a c u e r d a :
AntffrizAr el gasto de (8 27.00) veinte 

f  siete pesos cnmpleniento de la canti
dad de euait ocierití.)s tivinta y seis peso» ! 
sntrata y ci (ti t-ctt'VOs, v,lor de las 
planillas pttgHtlíts por el Aduiinii-trador 1 
di RentHS Htd diM'»ptí»m(‘t tí> de Chotute ¡ 
■e, para sosti iiitciento tle los reos del ' 
Preai do de hqut-.’a p azs, en ago to* 
áMimo. en Je cuatrooieit''‘s nueve

I aetei la y ciuco ce ota vos que por 
•e erogaron en acnenlo dé á f«r.

I Autorizar la cantidad de (8 279.00) ■ de Ret tas de este departara* nto, de or- 
{ doscientos setenta y nueve pesos que; den del seflor MÍnw«tro de Hacienda, bd- 
ipsgará la Caja Nacional, importe de ministró al Director del Ih-spiul Geno- 
j mstoriales y tonfe<*ción de 130 umh’rmes ral para servicio de Id farmacia anexa a 
Ipara servicio del Cuerpo de Policía de didio e^ldoUcinjiento Esta erogación 
esta capital, como mgue

circoA Pablo Dhier y C4, valor de 
caj is liotones de resorte, a $ 4 50

C!U . . . .. $
i A Antonio Ph Wais y C^, valor 

de dos piezaa manta, y una 
media pn za olán 32 garruchas 
de hilo y 4 graesaa botonas 
de metal..

A Antonio Zúniga R., valor de 
la hechura..

22.50

ae ímpuiatá a la Partida Unica, Capitule 
Ramo Je GutieMidción, Jel i*resu- 

puestü Vi gente Comuí.íquese.
BximuNO.

El Secretariude Estado en el Despache 
de Gobernaciób y Justicia,

Sulradm Aguirre

126 50

180.00 i

Se autoriia al gasto ds 9 100.79 

Tegucigalpa, 8 de septiembre dD !♦!#
' K) Presidente

acei
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Aotori^ar o i gaato» de (S 10«_í.75) cien 
-p«R08 Betenticineo centavos, valor de las 
pjftsiJlss pagradas par el Administrador 
Je Rentas y Aduana de Amapala, en 
agosto ultimo, para sostentm/ento de los 
reos del Presidio de aquella plaza. Es
ta erogación se imputará a la Partida 

Capítulo XII. Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto respectivo. - Comuní* 
qudse.

BERTRAN D.
El Secretario de Estadt. en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Satfmiúr

$e dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 3 de septiembre de 1919, 
Presidente

ac cer d a :
Dispensar a Dionisio Benítez y Felipa 

Cruz, vecinos de El Triunfo, círculo de 
Bl Corpas, departamento de Choluteca, 
ia publicación de edictos para contraer 
ssatrimonio civil, previo pago de diez 
pesos en la Receptoría de Rentas respec
tiva.—Comuniqúese.

B ehtramd .
El Secretario de Estado en el Despa 

vflO de Gobernación y Justicia,
Salvador A g u irre .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Salvofhrr Aguivre^

Se manda pagar la suma de $

Tegucigalpa, 4 de septiembre de 1919. 
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Oaja Nacional se paguen al 

Director de la Escuela de Artes y Ofi
cios de esta capital, (|6d.50) sesenta y 
seis pesos cincuenta centavos, valor que 
invertirá en comprar los materiales ne
cesarios para la renovación de espejos 
eo el Palacio Naciona! y Casa Presiden
cial; imputándose el gasto a la Partida 
!♦, Capítulo XVII, Ramo de Goberna
ción. del Presupuesto vigente.—Comu
niqúese.

B ertkamd.
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Salvad<tr Aguirre.

Se nombra un escribiente

.Se nombran tres practicantes de medicina para 
combatir la Hebre amarilla en Amapala

Tegucigalpa, 3 de septiembre de 1919.
Necesitándose ti e.s practicantes de la 

Escuela de Medicina para continuar la 
.mcha intensiva contra la fiebre amarilla 
en ei puerto de Amapala, el Presidente 

acu erd a ;
Nombrar a los sefiores estudiantes don 

Manuel Saravia, J. Manuel Dávila y 
Carlos Noren, quienes se pondrán a la 
arden del Presidente del Consejo Supe
rior de Salubridad para recibir ínstruc 
cuones. Los nombrados devengarán diez 
liesos diarios, cada uno de ellos, que se- 
.̂ án pagados por la Tesorería del Conse 
lo Superior de Salubridad —Cemuní- 
qaese.

BEKTRAIv'D
£1 Secretaño de Estado en el Despa- 

■•'ho de Gobernación y Justicia,
Salteador Aguirre,

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 4 de septiembre de 1919,
Habiéndose excusado don Manuet 8a- 

ravia de formar parte de la comisión 
sombrada por acuerdo fecha de ayer, 
oara combatir la fiebre amarilla, el Pre 
«idanie

a c u e r d a .
Nombrar en su lugar a don Parifica* 

vííón Sierra, con el sueldo de ($ 10.00) 
éiec paaoa diarios, que se pagarán por la 
Baaorería del Consejo Superior de Sala* 
ÍHddad.—OomuDÍqaeae.

Ber tr ak d .

Tegucigalpa, 4 de septiembre de 1919. 
El Presidente

a c u e r d a  ;
Nombrar Escribiente de la Dirección 

General E-iadístiCíi. con carácter de 
extraordinario, al sefior Manuel Andara, 
en sustitución de don Eduardo Figueroa, 
que renunció. El nombrado devengará 
el sueldo de (| 40.00) cuarenta pesos 
n̂ ensoalea, ya autorizado por acuerdo 
especí al'anterior.—Comuniqúese.

B e r t r a n o .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Salvador Agu-U'-re.

Se admite uua renuncia y se nombra auitltuto,

Tegucigalpa, 5 de septiembre de 1919. 
El Presidente

acuerda:
Admitir al sefior José Angel Velás- 

qutz !a renuncia que ha interpuesto dol 
cargo de ^conserje de ia Diri-cción Ge 
neial de Estadística, nombiiindo paia 
sustituirlo al seflor Alberto Sánchez, 
quien devengará el sueldo de h y, a con
tar del IP del preseute m-s, en que em 
pezó a prestar sus servicios. - Comuni
qúese.

B b r t r a n d .
Bl Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Salvadoi- Aguirre

Se concede una Ucencia y ae nombra auatliuto

Tegucigalpa, fi de septiembre de ldl9.
Solicitando ¿licencia, por motivos de 

salud, el sefior doctor don Marcos López 
Ponce, para separarse por un mes del 
cargo de Sub-Secretario de Relaciones 
Exteriores que desempefia, y en virtud

del cual ejerce fnneionet» de Seeretaris 
de Estado, por mÍDísterío de la ley: «I 
Presidente de la República.

; ACUERDA;
I 1̂ —Conceder, con goce de sueldo, la 
I licencia solicitada, a comande! ocho del 
mes en curso.

2̂ —Nombrar al sefior doctor don Je
sús Bendatla para que sustituya al aeler 
López Ponce, .durante el término ds la 
expresada licencia, en el cargo de 8ab> 
Secretario de Relaciones Exteriores, OM 
funciones de Secretario de Estado, por la' 
ley; y

39—Que el sueldo como Sub-Secrsli  ̂
no, y el medio sueldo como Minislio 
por la ley, que corresponden al setsr 
López Ponce por el mes de la UocmU 
otorgada, se imputen a la Partida 
Capítulo V. Departamento de ReladoMa 
Exteriores, de la Ley de Presupueato 
vigente. ^ Comuniqúese.

Bertsaji».
El Secretario de Estado en el DMpo- 

cbo de Gobernación y Justioia,
Salvador ̂  Aguirre.

8e dispensa la publloacicSn de uuos edtcUli

Tegucigalpa, 6 de septiembre.de 1919. 
E! Presidente

a c u e r d a ;
Dispenáítr a Oatalino Gívlíí y Elena 

G ^cy , vecinos de Julicalpa, departe' 
mentó de O ancho, !a pubíicacíóo d# 
edictos para contraer loatrimonio civl. 
previo pago de diez peso.s en la Adaí' 
nistración de Rentas respectiva.—On* 
rauQíquese.

Berteahd.
El Secretario de Estado en el Despaflbo 

de Gobernación y Justicia,
Salvador Aguirre.

Se autoriza el gasto de • 109.te

Tegucigalpa. 8 de septiembre do 1919. 
El Presidente

a c u e r d a ;
Autorizar el gasto de (9 109.50) cíente 

nueve pesos cincuenta centavos, que per 
la Aduana de Amapala se pagariu el 
Dr, Luis Cortés, valor de las medletBie 
que, en agosto último, suministró a les* 
reos del Presidio de aquella pisas. ■»> 
ta erogación se imputará a la'Partida 1̂ . 
Capítulo XII, Ramo de Gobemaddit, dM 
Presupuesto vigente.—Comaníqneia.

BERneum.
Ei Secretario de Estado en el Deapaiho 

de Gobernación y Justicia,
S îvadar Aguénu,

Be diapeoc» publlcactón ds unos

Tegucigalpa, 9 de septiembre da 1919 
El Preaidente

ACUEkOA:
Dispensar a CoDcepcióa PoralHt y 

Clotilde Zúfiiga, vecinos de La
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^ptrtemento de Atlántida, la publica-■ para ocntraer tnatnroonio ci"i p-evio * bbco. el Coñac jo de Ministros. encarRado
c-<éii de edictos para contraer matrnno- pago de di^z pe»o$ en la Adminatracióc; de' Poder Eje'juitvo.
ni* cieil, precio pago de dice pesos en ; de Rentas —Comúníqdese AcrK«r>A
■ía Adininiatración de Adnana respectiva ' AgvU rf: P  -Admitir !a renuncia loterpaesU
-Oom «ntq»«e. B£RTBAni. S- .n . , . g . r í i í ¡ «  (.rdc. d. n p l i C6rd o «. rm iiét

i. , periódico do’e U « más expresivas gracias por los
D Secretario de Esladoenel iJespacho, — servicios prestados a la N.tcí6d; f

de Gobernación j  Justicia. j Teguciga’pa. lA d- septiembr* d*> 1»I9 ¿p-Eocargar d cbo Micisterio de Ha-
W tHid̂ f/ Agufrn, j El Consejo de Ministros. pnr a*-gado deM hienda al sefior Dr Jacinto R. Rivaa.— 

Poder Ejecutivo, *Comaniqoe«e.
ACUKHDA '. Salvada- Aff>Jirr¥ Btndafm.

Se autort/a d  i^astode S 3!l,5o

Se nombra ud Secretario de Sitado
Tegocigaipa. 11 de sepiietnbrede 1919 i Que el Guarda del Almacén Nacional 

®  Gonaejo de Alioistros. encargado del í entregue a ios señorea don Joan J. Cas- 
Poder Ejecutivo de )a RepúbMca ¡troy don Ci»rlos Aguilar P . quince tar-

acprkda: j dos de papel periódico, de los se en Tegucigalpa, 16 de septiembre de 191».
Aatorisar el gasto de ($811.50) tres-. vuentran a ia orden dei Ministerio de Encontrándose vacante la Secretaría 

.cÍMtoa e pesos 'lincuenta centavos, ! Gobernación Este papel se entrega a i de Estado en el Despacho de Hacienda jr 
valor Je las planillas pagadas por eJ ' loa seRores Oastro r Aguilar, en pago I Crédito Páblico, por haberse admitido 
AdmioistrAdo-  ̂ • Reutas a*.* Goua.i. í de la süuix de ($ 040 C0> acist lenlo® cua . rcnnncii «1 Geners) don Leopoldo
agoato último, para sostenimiento de ■ renta pesos, que el Gobierno les adeuda Córdova, y en ateoció-i a los mérito* 
i*a reos del Presidio Jt? Sanbi Rosa; iin* ■ por ochocientos ejemplares de un libro i Qo® en el Dr. don Antunio
putándose esta erogACión a '» Partida Me lectura, según acuerdo del M in is icn o ' R^rmúder M . el Consejo de Ministros, 
i#, Capitulo XII, Ramo de Gobernscióri. j de InstrriccJÓn PúbIV-a. fecha 13 del <*o jeneargido del Poder Giecutivo.
Je! Presupuesto víbrente. Gomurfque(*e, | rrientc; y  caiculaJo a cuarenta y tres  ̂ ,

■SafIV/d/'i/- Ao îifr*-. 

Sr ima Gobernación PoHtiva

pesos setenta y cinco centavas cada far ' Nombrarlo
aCOKRDA;
para el desempefio de

Tegucigalpa, lf>de septiembre de 191P 
Hl ÍJonsejo do Ministros, encargado dcI 

Poder Ejecutivo de la Kepúb'ica,
AtM^kRUA; ;

Bnci)g:o 1 a tiobernación Política j 
Je este depai iamento al sefior Alcalde | 
.Monicipi) don Juan Pj Ga!indo, por ha : 
íier pasado*'! (ieneral don Santiago Me- ' 
^aCálii H *í ! sempehar la Secretaría *Je 
litado en e) Despacho de Guerra y Ma 
rloÉ, de conformidad con el artículo 148, 
QCÍIO ^  d** ía í..ey Municipal.—Oomunf 

qteie.
Saieitdor .J(;nír*v,

dü, hacen la «urna de seiscieulos Cin-, ^quel cargo. - Gomuníquese. 
cuenu y «oi, ppso» v,.inticinco cenuvos, ¡¡alrodm- .Iguirrr S M «a  (M ix.
debiendo enterar, cu consecuencia, di*| 
í hüs sef.oroe. a la Caja Nacional, el ex- 1 
ce so de diez y ?.i io pt hOS veinticinco eeii- í
tavos -CiJtniiníqueso.

¿̂ atvafh/v Affuirt'r.

Se admiten dos renuncias y se nombran 
sustitutos

hertiiaíia.

S«> deniega una solicitud

Se manda pagar la suma de • uó •Vi

Tegucigalpa, Ib de septlembiH í« I9l»
8! Consejo d<* Ministros

ACi;tRüA
Que por );t ( ’ ija Nacional se entregue 

al II ay ot lomo ch* País ció, don Juan L6- 
pea, la !«uina ü*' ($ 65 50) ausenta y cinco 
peaos (uu uetita * Cilla vos. valor de va
rios gasíiu-t he* nos en operarios que es 
tuvieron t ííbJ ĵai.do en la Casa Presiden
cial y Mil .isterio di Guerra, durante los 
días nu*!Ve V di'-z tioi mes en curso, ao- 
g$n nt'*a>ina pr'-'so'itada; e impútese el  ̂
gasto a, CacUu o XVII. Partida 1̂ . De- ' ' ‘*^'*"0 t-n eí Despacho de
partsmenu* *b- Gobernación, dei Presu- | <'■'»«^Eaí^nores, ni Dr. don Jesús
peeato vig,-ntu —t'ocnunlquese

Tegucigalpa, Ib de ¡septiembre de 1919 
Siendo justas la* causas en que It» 

Drs. don Salvador Aguirre y don Jesús 
Ben iitfia. fundan U renuncia que han 
interpuesto, el primi^ro de la Secretaría 
de KsUdoen eJ Dí spac-bíj de Oobei nación 
y Jui t̂icid, V c' segundo de la Secretaría 
de Eíta Jn en el Despacho de Relaciones 
Exteriüi e!*,'ci Coij'-cjo de Ministro-», en* 

Uargado d* l Poder Ejecutivo,
ACC'KMtJA ^

1'’ -Adm'ti'-a los H*flores Aguirre yj 
Ben i..flrt’ U s  e xp re sad a s  renuncias , rú , I 
díéndole?. a  ̂ más expresivas gradas por | 
su s i t n p o ! t s e r v i c i o s  prestados a la ' 
Nación; y

2̂ —Nombrar para el dcí*< (Kpehu [de bi
Secretaiía de Estado en et Oecpacbo de 
Gobernación y Justicia, al Dr. Vicente 
Mejía Ce’ indios; y para * I cargo de St-

Níi/tWK#/*̂ ‘ Aff'ttt 11

dediapetuM ta pubttcací*5n de unos edictos

Tegucigalpa, 18 de sei li^mbre de IPJ», 
n  Consejo de Ministro* 

aroERna;
Diapenaar a José P i’ «da N i;«r*  y An 

tonift Adela Diaca* Qard*, vecÍDa* d« 
«■M mpital. fa pabiicacióa de «dielM

¡M . Alvarado Comunique
; Raimundo Hívqm — Alb*^to hit 
«̂4. Sinith .4rtboiio JItrrmétici if

/^-A.
Héctor

Teg'icigaípa, 16 de s“ptierabre de 1919.
Vista la renuncia interpuesta por «1 

señor TJc. don Antonio Bermúdes M., 
deí cargo de Secretario de Estado eo oí 
Despacho de Hacienda ,v Crédito Públi
co. el Concejo de Ministros, encargado 
de) Píxlcr Ejecutivo,

aCi 'Rkoa

No admitir la renuncia interpuesta por 
el «efior'L'c B> r̂múdez M . excitándole 
para que eontinúe en <‘1 ejercicio de laa 
funciones de su catgo -GomaQfqtieaa. 
Mriia Oo îndre» J M. Aloarado^

Sulvadoi t'imrYoií.

Se Hinilt* voi» renuncia y se nombra suatiiutiO

Tegueigilpa, 16 de septiembre de 191$,
Kn vi-tH de la rerttnc'ia toterpqeala 

pui‘ el Gent ra! don Santisgo Mesa Cá* 
lix. d*-l cargo de Secr»'tfirÍo de ElataAo 
t n el Despufho d* (íuvi ia y Marina; y 
Mcndp justas las causus en que ae fonda, 
1.1 C"nHt-j > de Ministros, encargado dal 
Pode Ejecutivo,

ACVmStDJi
- Admit'r di'h)i lenuncia, riodiando 

al G-n ' h1 Meas Cálix tas gracias por
ft.fs l o i p o i ' s e r v i c i o *  prestado* i^la 
Nación; y

20—Nombrar para «1 deaemrvfio da laSe admite una renuocta y ae eooarga ut*aa5eii>a j 

Tegucigalpa l «  de septiembre ds 1919 i indieaJa SecreUrta de Pastado al Gs m '
En y i-l. d. ! ,  rer unc, m l.rpuv...» j V '**"**

por •) M«or Oooanl L »p o !4o  C6rdov. I •'<»*»>•'<«' <»■><*» -*»•** Amerita,
ds la Cartsra d« Hacisods y Crédito P*-1 A a a ^  M.
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Se *dmit« una renuncia j  se nombra sustituto

Teguciiíaipa, Irt de septiembre de 1919.
Siendo justas las causas que expone 

el Coionel don Héctor Mecioa Planas, 
para renunciar el cargo de Sub Secreta
rio en el Despacho de Guerra y Marina, 
el Consejo de Ministros, encargado del 
Poder Ejecutivo,

a c u e r d a :
1« —Admitir !a expresada renuncia al 

sefior Coronel Medina Planas, rindiéndo
le expresivas gracias por sus servicios 
que ha estado prestando; y

2^—Nombrar al Genera) Salvador CÍ8 
ñeros, en reposición del renunciante, 
quien se encargará de la Secretaría de 
Guerra y Marina, por mientras toma po 
sesión el nombrado.—Comuniqúese. 
Salvador Aguirre. Jesús Bendafla.

Séctor Valenzuela.

Se admiten dos renuncias

Tegucigalpa, Itj de septiembre de 1919.
En vista de las renuncias interpuestas 

por los sefiores doctoresPederico Smith 
y Héctor Valer^zuela, de los cargos de 
Secretario de instado en el D«.spacho de 
Instrucción Pública y de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, el Conse
jo de Ministros, encargado del Poder 
Bjecuiivo,

a c u e r d a :
Admitir las renuncias mencionadas, 

rindiendo a los Sf flores Smith y Valen
zuela, las gracias más cumplidas por 
BHS importantes servicios prestados a la 
Nación -  Comuniqúese-

Mtíía Colindres.

8e nombra un Secretarlo de Estado

Tegucigalpa, 16 de septiembre de 1919.
En atención a los méritos y aptitudes 

del seflor General d«>n Santiago M̂ -za 
Cáliz, el Consejo de Ministros, encarga
do del Poder Ejí-cutivo.

ACUERDA:
Nombrar al seftor General Meza Cá* 

liz Secretario de E.stado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul- 
tara. —t'omuníquese.

Meiia Colindres.—J. M. Alvarado.— 
i4fitonto Bermúdez M  —Salvador Cisneros.

Se nombra un GoV>ernador Volítleo

Tegucigalpa, 16 de septiembre de 1919 
Bi Consejo de Ministros, encargado del

Poder Ejecutivo,
ACUERDA:

Nombrar Gobernador Político de este 
departamento al señor General don Gre 
gorio Aguilar, con el sueldo de ley.— 
OooaBlqaeaa.

r. MeÜa Ootindrtt.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto j 29—Excitar al Lie. Rivas para fse
continúe en el desempefio del empleo fie

Teguc'gaJpa, 1" de septienabie de 1919.
El Consejo de Ministros, encargado 

del Poder Ejecutivo,
ACUERDA:

1*̂ 'Adm itir al sefior Licenciado don 
Raimundo Rivas la renuncia interpuesta 
del cargo de Subsecretario de Ooberna- \ 
ción y Justicia, rindiéndole tas gracias j 
por sus servicios: y í

20—Nombrar para el desempeño de 
tal cargo al señor Licencmdo don José 
María Sandova!.—Comuniqúese,

Mejía CoUodres,

dignamente se haya a su cargo.-Oees-
nfquese.

fJoHaéns.

Se admite una renuncia y se nombra

Se nombra un Director General de Pollcia

Tegucigalpa, 17 de septiembre de 1919.
El Consejo de Ministros, encargado 

de) Poder Ejecutivo,
ACUERDA:

Nombrar, con carácter interino, Di
rector General de Policía de esta ca 
pital al sefior Coronel don Manuel Fa
jardo. —Comuniqúese.

Mejía Colimlrtii.

Tegucigalpa, 17 de septiembre de 1919.
El Consejo de Ministros, encargado 

del Poder Ejecutivo.
ACUERDA:

19—Admitir la renuncia del cargo 4e 
Gobernador Político del depaitwwta 
de Choluteca al .sefior don Frudaeo 
Martínez Funes, rindiéndole las gneíae 
por sus importantes servicios preatadai; 
y

29—Nombrar para el desempefio 4t 
dicho cargo al Lie. don Carlos lAgOi.— 
Comuniqúese.

Mii/ia OoÜisins.

Se admite una renuncia y se nombra SOrtItRlo

Tegucigalpa, 17 de septiembre de 1919. 
El Consejo de Ministros, en el ejeiti- 

cio del Poder Ejecutivo, 
a c u e r d a :

, 19—Admitir la renuncia interpsssto
Tegucigalpa, 17 de septiembre de 1919. don Ramón Landa del empleo dt 
El Consejo de Ministros, encargado Director de los talleres de la Tipografía 

del Poder Ejecutivo, ¡Nacional, rindiéndole las gracias por los

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

acuerda :
19 -Admitir a! sefior Coronel Juan P i

no la renuncia que ha interpuesto de) 
cargo de Subdirector de Policía de esta 
capital; y

29—Nombrar para el desempefio de tal 
cargo al sefior Coronel Santos Obando. 
—Comuniqúese.

Mejía Gonlindres.

Se admite una renuncia y se nombra sustluto

Tegucigalpa, 17 de septiembre de 1919.
El Consejo de Ministros, encargado 

del Poder Ejecutivo,
ACUERDA:

1° —Admitir a! sefior Coronel Pompílio 
Romero su renuncia interpuesta del car
go de Gobernadur Pojtico dpi departa 
inet to de Comayagua, rindiéndole las 
gracias por sus servicios; y

Nombrar para el desempefio de 
t^l cargo al spfioi don Enrique Aguituz. 
-Comuniqúese.

Mejía CíÁindi ts.

Se deniega una solicitud

Tegucigalpa, 17 de septiembre de 1919 
Vista la renuncia interpuesta por el 

Lie. don Jacinto R, Rivas del cargo de 
Subsecretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédjt j Público, y no es
timando justos los motivos en que se 
funda, el Consejo de Ministros, en ejerci
cio del Poder Ej' < unvo.

ACUERDA:
10—No admiür la expretada renvn- 

«a ; y

8̂  vicios p res til dos; y 
3129—Nombrar en su reposición al (>► 
ronel don Rosendo Ferrari C.—Uomsaí- 
quese.

Mejía Colinsims.

Se manda pagar la suma de t fiOO.flO

Tegucigalpa, 18 de septiembre de 1919.
El Consejo de Ministros 

ACUERDA:
Que por la Administración de fiMia» 

do Cortés se paguen al sefior Doctor illa 
Francisco Bográn, 2̂  Designado a la 
Presidencia de la República, ($669.00̂  
quinientos pesos plata, para sus giiloa 
de traslación a esta capital, imnattoáoso 
esta erogación al Capítulo, 29 NO 99 Mr 
Departamento de Gobernación, dtl fta 
supuesto vigente.—Comuniqúese.

Rubricado por el Consejo.
El Secretario de Estado en el Deepadi» 

de Gobernación y .Justicia,
r. Mejía OoUvim.

Se nombra Redactor Jefe del diario 
oficial «El Nuevo Tiempo*

^Tegucigalpa, 18 de septiembre do Itjt.
El Consejo *de Ministroo, encargfiáo 

del Podei Ejecutivo,
a c u e r d a :

Nombrar Reductor en Jete del filan* 
sf>miofii*i:ir «El Nuevo Tiempo», a fias 
Parrando García, eii lugar fie laa^OfOg 
mis qaeid' hemp  ̂talran dicho Icargp. pwa 
el sueldo de ($ 2tO 1̂*0) doocieatoa 
menanaiea— .Comuniqúese.

r. Jinda
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Se resuelve de coníonmdad una solícitua

T^guíágalpa, 18 de septiembré de 1919.
Visfea la solicitad de 17 de los corrien

tes. presentada po^el setíor.Ijíc. donRa- 
^íael Alduvíc Lr-, en sn carácter de apo
derado ^pecíal de la «Empresa Hondtt- 
.refta de Eomento», contraída a pedir la  
aprobación de la reforma de los,Estatu
íaos de la expresada sociedad* que aprobó 
,eí Gobierno en acuerdo de 23 de mayo 

1918; reforma que consiste én elevar 
ca cinco .millones de dólares el capital 
social, según consta_en-ei acta.levantada 
por !a Junta General de Aecionistas, e¿ 
í^uerto Cbrtes.'éi 22 de jalio dél córríen; 
fte aSo y elevada a; instrumento público 
ante el Notario don-José .C- Carrasco* en 
^an Pedro Sulá, el 30 del mismo me&- 

Visto, asicDiSíno, el dictamen favorable 
del Fiscal General de Hacienda; y '

Considerando: que-_la reforma infero- 
ducida a los Estatutos dê  ia  expresada 
^cómpafifa anónima no coñtiéne ninguna 
disposiclón.conferaria a las leyes de país; 
e l  Gonseáo dé. Miñistfós, encargado ,deí 
Poder Ejecutivo, '

-ACUEB3>A; : _  . ' '
Resolver de conformidad la expresada 

.^licitud,—Comuniqúese,
Si SecretarioAe Estado en el Despa  ̂

dé Gobernacíón.y justicia, , -
.V. Colindres.

:5e nombra Secretario P riy^o  del Consejo de 
Ministros''

. "Tegucigalpa, 19 de septiembre de 1919.
El Consejo de _ Ministros, encargado 

del Poder Ejecutivo,
3  a c u e r d a ;

Nombrar Secrefearió Privado del Coa- 
-sejo, al Sr. Líicenciado don Antonio Rei
na h-j tomando en cuenta los inéritos y 
-jiptituáes que en él concurren, con el 
sueldo de léy-—Comaníqüese. %

Fr Mñjia Cólindfí'és.—Salvador Oisneros. 
~ J . M. Alvarado.—Rodolfo Pineda.—An
tonio Berinúdez.—Eusehio Pialios V.

A V I S O S

Registro de la Propiedad de Intfbucá

Habiendo sido destruidos en la última jfue 
rra ciyíi los ¡siguientes libros del Bí gistio de 
la Propiedad del departamento de Intabucá:— 
el Diario de la Propiedad, que comenzó el 14 
de abril de 1&14,' que debió ser ei Lomo IV"; el 
Libro de Inscripciones, que comenzó el 19 de fe* 
brero dé 1916, que debió ser e! tomo IV ;  el h 
bro Diario de Hipotecas, que comenzó ei 20 de 
noviembre de 1914, que debió ser el el tomo IV ; 
el Libro de Hipotecas, que comenzó el 28 de sep
tiembre de 1906; el Libro de Sentencias, que 
comenzó el 5 de septiembre de 1908; y el Libro 
de Indice; todos en sefíácio hasta el presente 
áso;-^e orden de la Corte Suprema de Justicia 
se previene a los interesados que, dentro de ia 
publicación de este aviso, presenten de nuevo 
sus títulos a! exprésado Registro de la Propíe 
dad, ^ r a  sü nueva inscripción, de conformidad 
con el" artículo 50del'Reglamento respectivo, 
que dice:—cLa Corte Suprema, con presencia 
del atestado que le remitiTá el Juez de Letras, 
ordenará la reposición de los libros, previnien
do, a los interesados, por medio de avisos pubü- 
cádos en Xa Gaceta,̂  que dentro de tres meses, 
contados desde la publicación, presenten de 
nuevo sus títulos al Begisfero».

Tegucigalpa^ 8 de noviembre de 1919.
Fépes: SAneA3>o, Secretario.

I cajas que las ccmtienen por medio etiquetas 
: impresa, lifeí^iafiadas &. Acompaso ei 
i poder suficiente para este acto, ei certificado 
í de registro, debidamente autenticado, el clisé 
i y diez ejemplares de dicha marca y os suplico 
ordenar el depífito y registro de ía misma, 
declarando que mis representados se reservan 
sus derechos de uso exclusivo sobre ella.— T̂e
gucigalpa, 20 de octubre de 1919.—Eufcén E. 
Barrientes,—Lo que se pone en conocimiento 
del público para los fines de ie\Teguciga lpa, 
24 de octubre de 1919

RoiwíS,fo Pikkda.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa, 19 dé septiembre de 1919.
Ei Consejo de Ministros,- encargado 

del Poder Ejecutivo,
a c u e r d a :

Admitir a don Alonso A. Brito la re
nuncia que interpone de ios cargos de 
Secretario áe la BirecciónJ General de 
Estadística y Redactor d'el- periódico 
«E l Nuevo Tiempo», rindiéndole las gra- 
<^as por sus servicios.—Comuniqúese. 

Rubricado por el Consejo de Mínis-
^¿03,

El Secretario de Elstado en el Beapacbo 
de Gobernación y Justima,

V. Mena Oolinéres. *

El infrascrito, Seeretarió de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
cultnñi, por la ley, hace saber que en esta fe- 
ciia ha sido admitida la solicitud que literal
mente dice:—«Se suplica el depósito y registro 
de uua marca de-fábrica,—Bupremo Poder Eje
cutivo.—̂ Eubén E. Barrientes, de generales co- 
Dosidas y"como apoderado y representante de 
THE FAisEASíKS COHPASY, oorporacióD domi
ciliada en la ciudad de New York, 3ST. Y., juris 
dicción de Manhathan y haciendo sus negocios 
en la calle de Brpome Kí* 416, en dicha ciudad, 
muy respetuoso me presento para pedir el de
pósito y registro de la marca de fábrica inserí 
ta eo el país de su origeh (Estados Unidos de 
América), con el 121.110, el día 30 de julio 
de 1919 y cuya descripción es-así: , .
Impresa en blanco, 

sobre fondo azul, de 
forma octagonal su
brayada por una lí
nea blanca, se lee la 
palabra VAtEBAKES, 
impresa en oiauco y 
las letras «O. E  »  se 
encuentran eoloca- 

I das sobre un entre- 
j patío blanco octago
nal, rodeado o. de 

■ marcado en azul y 
puesta dentro de! r- 
entrepaño azul octa U 
gpnal, a la derecha '
de la palabra fair
BA5íKS*tlÍohás letras
«o . IC.» que apare
cen imprecas en di 
rección oblicua de 
abajo para arriba.̂
Bajo la iínea blanca, 
las palabras tbade 
MAajB: y más a >nj-i 
la , leyenda «thb
FAIBBAHKS C03ÍPA 
HY». Tolos Jas i- 
tras son mayúsculas 
f  se usa para d¡s 
tinguir los produc
tos que fabrica di
cha compañía, siendo los principales: carreti- 
lias, implementos, maquinarias y partes de 
ella. Di<^a.marcd de fábrica se aplica direc
ta «ente a las mercadería o a los t aquetas y

Ei infrascrito. Secretario ^  Estado eó el 
despacbo-de Fomento. ObrasTúbllcas -y Agri
cultura, por la ley, bace saber: que en esta fe
cha ba sido admitida la sclieitad que Hterai- 
raente dice;—«Se suplica el depósito y registro 
de una marca de fábrica.—^Supremo Poder Eje
cutivo.—Bubón B- Barrientes, de generala co- 
D<KridaS; manifiesta: que es representante de 
«The Barbour Brothers Company*, sociedad 
domiciliada en la dudad de Patersen, cond»io 
de Passaic, Estado de Nevr Jersey, Estados 
Unidos de América, y corno tal se presenta 
para suplicar él registro y depósito de la mar
ca de fábrica Nv 148 822, registrada en el país 
de ©rigen el febrero de 1905, ĉ «n que mis 
representados distinguen sus mercaderías, de
nominadas «Hilo de Lino» y la cual se encuen- 
:ra inscrita en el país de su origen cor. dicho 
número, y se describe así:

Sobre'un fondo blancc 
y circundado por dos lí 
neas, una gruesa y otre 
.fina, se encuentran las pa 
labras BAUBoua’s stan 
DAHD, en letras mayúscu ¡ 
las y en forma oblicua 
bajo las primeras ietra-̂  
de la palabra Barbour’- 
se lee: heú. xt. s. pat 
off; abajo están las pala 
brai SHOE t h ü e a d . en 
forma también oblicua, 
opuesta a la anterior; \ 
en medio de ambas fra.s» 
también en letras majús 
calas, palabras best 
miSH FLAX, arriba de es 
ta ieyendados líneas, una 
grande y una pequsSa, 
que ai. ven para separarlas 
de la primera frase; am
bas en forma oblicua y 
abajo tres “líneas que la.- 
separan de la última fra 
se; en la parte inferior, 
también existen cuatro.

I líneas que las separan de las de abajo. En las 
1 cuatro esquinas hay unos ramos que van a en
contrarse ios déla parte superior t- inferior y 
unidas a los laterales; sobre estos ramos hay 
una circunferencia exterior de dos lí.oeas cada 
una, que comprende otra circuaf eren cía inte- 
rior de dos líneas separadas por un ramo que 
tiene idéntica forma y dentro de la úití ma eir- 
CLBÍereocia está una mano de frente con puño, 
en cuya palma está escrita con letras mayúscu
las ia palabra f la x , y en su base, a los lados, 
comenzando de la izquierda th ad e  m au e . Di
cha marca puede constar en otro fondo, con 
cualquier cíase de tintas debidamente combi
nadas y puede ser impresa, litografiada & & &, 
según sea más conveniente.- Acompaño elcoc- 
rrato de agencia,' elclisé, la certificación de 
.a marca y suplico que en estas diligencias se 
certifique el poder que ejercito y diez ejempla
res de la marca de fábrica, cuyo depósito y re
gistro solicite. Con la' reserva de sus derechos 
de propiedad exclusiva que hacen mis repre
sentados, suplico que, previos ios trámites de 
ley. seáis servido de ordenar ei depósito j  re
gistro de dicha marca.—T^ucigalpa, octubre 
9 ce 1919.—Bubón R. BaTñfentos.>—Lo que se
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pone en eoaooímientto dei públíoo para los fines 
de ley-—Tegucigalpa-, 24 de octubre de 1919.

BoiJObFo PmsBA.

M ínfraseriÉo, S^retario de Ssfcado en el 
Despacho fie Fomento*. Obras Píiblioas y Agrir 
ciílfcara, por la ley, laace Saber; que en esta le
cha ha sido admitida la solicitud que literal
mente dice,:—«Se suplica el depósito- f  registro 
dé tina marea de fébrtóa.—Supremo Poder-Eje
cutivo.—Bñbén Bárrlentos, dé genérales
conocidas, masifíésta: qize es reorientante de 
The Barbour Brothers C?, sociedad domiciliada 
en la ciudad, de Pajjerlon, cond^ó de Passaic; 
Estado de jéráéyi ;ÉstádOT 'Dnidbs .dé' 
^Hiérica-i y como táVse.preseátr^ pá^ suplicar- 
él registro y depósito dé ía maSíca^. fábHcá 

80.824, íeg is tr^a  en el^.p^ de oíiirén ■ él-16, 
dé iulib dé iÓlO, con qne imS'iAáudáhtés dlstlBr  ̂
gúén sos mcTCaderiás dénominádáéSraw M  
Kb y la cual se eñcuentrajfnKrita en él p^s de. 
sá origen con diclm h&méro,'y, sé descMíjéTisí: “ 

Sobre un fondo .Ma'bCó'.j, for-V 
mandó un cuadrado de 3 ^ Jfnéas 
igualmente gruesas y'cubiertas' 
eoñ líneas équidístaiiteb peque-- : 
sas, qué alcan?aha;uhirláts ánte-r 
riores*̂ ^̂  sé eñcqehtran dos dibujos;, 
eñ las ééquinas, figuráhdo^una 
flor 'de tres pétalos, en número 
de seis a cada. lado,- tres arriba, '

"dos en'medió,y «na "en la base r 
éb qtíb termina, y colocada en ' , 
péquqSss, líneas cómo las ante^ - . 
lioreS, En médlo de-ambas y 
icrmándo tih ;cfrcüIo dé dos. \í - , 
neas, dos - fámitós en Ja mismiá-, ; 
forma-y en el centro de la éir- 
canferéafcía intéKóf, íiña mánñ.. 
con su paño, én cuya- palma, se - 
lee la palabrár fíóíik, en mayús
culas. . 'A l lado izquíérdo,4a pa
labra íráÁbE, y en el derecho la 
palabra síAús."- Bájo ia figura 
del lado izquierdo^ la palabra 
025S, y arlado derecho «3»'. En 
la'parte inferior de ambas, las 
palabras ■ poíj>íi> obey cobo. .- 
Después una línea hOTizoQtál y abajo la pala
bra BÁBBóñTs’s.-y más abajo palabras' b e s . 
-o. s. PAT. OFF, ■ D^púés ia paíabra-iBES flas :. 
El penúltimo renglón dice: sistew tbéad  y fór 
jnando la base fóét lock  btitoh tkachines; 
todas estas palabras en letras mayúsculas y en 
las esquinas inferiores; en forma óóUoua, dos 
llores eomo las desorítas^ya. . Acompaño: el 
contrato de agencia; el chiché, la ceiftifieacióa 
de 3a marca y diez ejemplares dé la misma, es-- 
perandó que seúi s servido de certi ficar ,en estas 
diligencias, él poder que ejercitó de la propia 
casa. Con la reserva' de SuTdéreshosde prbpís 
dad exclusiva, que hácen aáis *répreséatadosí 
suplico que, previos, lós‘trámites légales, seáis 
servido dé ordenar .«si depósito y registró dé 
dicha marca —Tegucigalpa; octubre 11 dWiÚl9. 
—Eaben;S. Barrientós». Lo qué se pone éo 
conocimiento del público para los fines deley. 
-^-Tegucigalpa, 24 de octubré de 1919.

EoñoLFO P ineda. '

pavimentación de caminos por medio de capas 
compactas de ios materiales que indica el de
talle, en cuya composición entra el asfaltó: 
pero también se rélacioña con cualesquiera pa
vimentos que se .fprpien de capas, una o más 
de los cuales comprende una caínada o capa de 
base. De conformidad non el Art. i23, de 
15 de ahril anterior, les Ja ventores hondufefios 
gozarán dé derechos-de patente por el término 
legal, mediante-el pagó anual dé d iezacia- 
cuébtítpesós plata anualesj según la impórtaa- 
Cia del in v itó ,' y  en vírtud'de Jó estipülado'en’ 
eí Art. I I  de^iá Cóaréncióo de’"P36estéS,:eÉc." 
ete/j suscrita'póí varías naciónesj entra las qué. 
sé" encnentran Honduras "y- Estados ̂ jaiílós, en 
jaTTÓonféreneiá Intern^ióail Aínerícana de 
Euén<^,A.írés, reunida en l91Q y-aprobada^^r" 
la-ÚMmbi^ Hációnal deéétá̂ -̂Ê  ̂ en.sú 
Décretó'H?^^^^ persona dé‘ cúalés;
quiérá dé ÍÓA Estaá® "sigmatáílos;̂ ^̂ ĝ̂  ̂ ¿an 
o^áa úbQ áViós óferĉ  Jas véñtají^qúé eoneedea 
lás leyéf,réiátávasa patenté de; i ja vención, sin 
pe^úició^dé concluir cóñ Jas formalidadés'-de 
ia  iégisíaeión'anterior-dé'Gada Ehtádó^''Eñ'cpú- 
secuéhcia, véugó ,a pedims'.que, previos los trá 
mitMlégalés^^^ qué' m i re^
Óresent^a^pór %  al "inyebió de
que sé ha Bécho 'mérito,'g'ckaiú-eb-‘Honduras, 
por él término ;dé ley, délóa derechos de paten
tes qué-Té =corfé¿póndéfi .cqn- ñffégi.o á íaé̂  Te-_ 
■yes „ "de ^ té  páís^AcómpaSó,-" tamfaíén^ dos 
ejemplares Sé ,]á''-des¿ripgión"y ¿é, iós.^especti ' 
vos" dibújo¿, para qus, en sñ oportunidad; se me 
devuelva uho de -caJV uno, cópeonstañcia dé 
ser idénticos á.l03, que. qüedaráú-.éú-.^®  ̂Sécte- 
úatís, para los eíéetós'de Jéy.—Téguclgaípav 
oétQbye,23/áe íkú.—BúbéaE. Barrientós».- 
Loptúe se pone eii conocimiento ,<iél público 
■parales efectos' corr'espondiéñtos.—TeguéigáW 
p§,, 19 de noyiembre .de 1919,

' RoDÓEFO PtSfEDA,

- El iofrascritó. Secretario de Estádo en el Des 
■ pacho de Fomento, Obras Públícas'y Ágrícul 
tura, por la-ley, hace saber; que con fecha 2'í 
de octubré próximo pasado se presentó a su 

-^Bespacho la solicitud que dice:—«Patente del 
Invención.—Supremo-Podér Ejecutivo —Rubén 
S. Barrientes, mayor’ de edad, Abog‘dó. y vé 
ciño de esta ciudad, ante Yós me. presento, en 
mi carácter de ^oderado-de'T'íie Foréióg Wi-: 
Hite Eoad; Cqnstructiou Company, según lo 
compruebo con^ei documentó que acompaño 
para manifestar: qué-dicha corporación se en 
ouentra organizada de conformidad con las 
leyes de Deleware, Eétados Dnidos de América; 
que ha inventada un procédimiento para la

pesos cada hectárea, dando todo el terreno an 
valor total de nuevé mil cuatrocientos cuaren
ta y cuatro pesos; y sé venderá m  públiea su
basta en la audiencia del miércoles diecinueve 
de noviembre próximo, a las diez de la maña
na.—TrUjiíJo, 25 de octubre de 1919.

SaETAIíOB CeeSP©:

El infrascrito, Administrador de Rentas def 
depaitámento de Colón, poné en conocimiento 
d é l 'público, para’ los .,fines de ley, que un 
terreno dénuiicíado y naedido, a solicitud del- 
Lledo. .-TpsÁ Oqúelí^.^^ consta dé ínír
cuafentat y  oeKo hectáreas, ana,área y  aesenta 
j  irés eéntiÓTéás, ubicado en esta Jurisdicción 
munlcipaVJindandól por el i^rfcé, .con tén e»é ' 
dé Ghaeaiapa; por el éste, cón eVrfo Goaalqab 
lapá; poríél'sur, epa Rlaya de ta-"La-
'gúná ó;Ctorríeaté Prava y terreno eenuácíade 
pór dón :^senáq Lópéz h,, j  por el oeste, eon 
e l úilsmb ÉCTrénÓ del señor López; díchó terre- 
nb; es propio para la ágrleúltura," es de primera 
clase T- ha sido valorado a 'seis pesos cada heetá. 
reá'dándo todo eV terreno un valor total de seis-'' 
mu doscíéntos netont|ú A' pesos; y  se venderá 
én::públiea: subasta ̂ eñ la^audiepcia déí miérco- 
.les díecianeye dé hoviémbfe próximo, a ias.once-  ̂
de la mañana.—TfujiUo, 25 dp ocjtubre de 1S19.

Saetadok  Ce is f o . .

" ETíaffascrito, Administrador de, Rentas y 
Aduana deT'dep‘artamerrt.o de Colón, pone en 
conocimiento del público, para íos finés de ley, 
que un terreno,tí en uneiadó y-medido a-solici 
tud dé don Rosendo López h., «que. consta, dé 
tres mil dosCiéñtas ocligntitrés hectá_reas, no 
venta y  núeyé'‘áreas jT treíntioeho ceatiáréas, 
de primera clase, propio.para la agricultura, 
;ubieaáqen jurisdicción niunícípaí de S"onagus- 
fa,‘ lÍndandor por el norte, con íerfen'o medido 
.aL'Lic^ José óqúelí Hernández y  terrenos de 
Chacálapa y Cüyuiapu; de ios seScres Vaccaro 
Brós;'por el sur  ̂el río de Soñaguera y Aguán; 
por.éi este, terreno nacionarinculto; y por el 
oeste, con Quebrada de Arena; ha sido valora 
dó a seis'pesos hectárea, que da un valor toral 
por todo él teffeno, .dé diez y  nueve mi] se te 
cientos cuatro pésós; y:.sé Tenderá en púbílca 
subasta'éñ la audiencia Sel miércoles díeoínüé' 
ve de nóvieinbfe próximo, a las ocho dé la 'ma
san a.—Trujülo, 25 dé octuDfe de 1919.

Saltadób  Cb ÉSPOí

El intr^crito, Administiudór de Rentas de! 
departai^nto de Colón, pone eñ conocimiento 
del público, para los finés de ley, que un terre
no-den nneiaSo y.medido a sqHcitnd de don. 
^mestó Lazaros;consta ¿e behocién^as trein- 
tieicco hectáreas oéhéñtiséfs áreas nÓventiséis 
eentiáreas, ubieádojfin jurisdicción mnaíeipál 
de Sonaguéra, siendo.gus linderos: por el norte, 
terreóos de Ríres y Santa Lnés, déla-Truxillé " 
EailróadCo.; por el sur y el esté, el río .Aguán: 
y poT él-oeste, terreno. «El Quemado,» de les 
señores Vaccaro BroSj s ' terreno , nacional; es 
propio para la agricultura, ha sido valorado á 
seis pesos cada hectárea, por ser dé prlmefá 
'cl&e, dando un-valor tot-aTde cinco mil vein- 
t-iocho pesos;'y se venderá en .pública subasta 
en la audiencia del miércoles diecinúe've de no- 
viembrépTóximo, a las dos de la ía^e^—Tru- 
jilío,' ’2o de octubre de 1919. ' ^

' -SAL.VADGB 0B.E3F&.

' EJ infrascrito, Administrador dé Rentas del 
departa-mento de Ce lón, pone en conocí miento 
del público,, para los finessdé ley que un térra, 
,no denunciado y. médide a solicitüd de don 
Faústiño.F. Cálix, constade mil quinientas se 
Lentitrés'heCtáreas, noventa y cuatro áreaá y- 
ventinueve centiáreas, Jíódan'do: -pór e1 norte, 
con terrenos' perteDecientps a la TruxUlo Eail- 
road Go., denominados «La Jigua;> por el sur y 
él" este,-con el río Aguán; y por el oeste, con 
torreóos de Illango y ítEI Huacal,» pertene
cientes á los segort-s Alberto Crespo y Vaccaro 
Bros, respecti va mente,'ubicado en esta com' 
prensión mun'rcípal; es de primera ciase, propio 
para la agricultura y ha sido valorado en séis

-El-.infrascrito.- Secretario' de Estado en él 
Despacho de ETomento, Obras Públicas y Agri 
cu) tür^por la-Jey, hace saber: que con fecha, 
de hoy-se admitió el denuncio que dice:—Do
minio útil,—S“. P; E,—Yo, Venancio MontaT 
váo, mayor de edad, casado, propietario y veci
no de-León,'República delgícaragua, ante V í̂ ,, 
con el debido respete, vengo a exponer: en e*. 
lugar denomínado San Jerónimo de Las Pai- 
mas,'jurísdicción.de El Triunfo, departameoto 

Choluteca, sé éncueutra ún lote de terreno 
nacional, baldío, limitado así: al Oriente, sitís 
,de San Joan; at-Poniente, "terreno de Las La
jas; ai ITorte,'toTreno nacional del mismo San 
Jerónimo de Las Palmas; y al Sur̂  los ríos Ne
gro y Guasañíer En el deseó de cultivar agüe- 
lia zona, vengo a pedir él dominio' útil én una 
exfiénsióhda quinientas, hectáreas, lo que su-. 
plico .concederme, medíante los trámites lega
les. Para la continuación dei asunto, dejo como 
mí répfesehtanto, con facultad de sustituir y re
vocar sus'titutOs, al señor' Licenciado don Mi
guel-P. La rdizá bal .-^Tegucigalpa, marzo 18 áe 
19n^—Venancio Móntaiván:..—Lo que se pone 
en conocimiento del público* para les fines 
Ipgales.—Tegüeigálpa, 22 de octubre.de 1919.
. .4 ‘ RÓDOI.FO' Pined a . .
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